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SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES V DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, .a <iJi~ ~Q~re de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Arturo Zald\va{ ~I~ ~elb:ar~J, Rr.,sid1mti de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, cop .. lo si', uJe~te: ' Y 1 /-, ~ t, 

Documeñtlr• recibida;-~~.e'VeiJ~i? ~e·~ttemli>r~ d~l~n'O~n c~\,..-
1 

la Oficina de 
Certific{aciÓ'"n Judicial y ~~iRó·~<;J~h'diMjj~~ste it.~~~Ttr1t}w~.M~co _·:,A///,,/\ 

~;:: ~rt~1'/ [i~7~a\\~J~~~~~~ .. ~~Ü \~ ~¿/F" 
eiuaad de' , i:co, a (.i.i~~s.e~~~):O·g,re\de\~~s ~il dieci •1ueve. 

LU ( k.~~i\.\~\~~~ "'(~~ CfJ 
~~ el ~critG> ~e\el!J_!l.lil~,'ló'r.At~~ tegíSt'.e~~ ex~#fle1nte relativo al 

recur~~? de Qo~@'e,eA4ee \~~~e'\J v~~ Jej\rndf:o OO;~k Maldonado, 
.:.~ G ~· "'- '-" ~ ~ ~,\"-,~ '<:!\; '.. 1 f/ 'l" delega.ti?>· del Munjcipi'.d1 de Janteté'l,c'o~'e::s. · ·.,. :.J!je Morelos~ personalidad • • ·~ t J .....A....;. ~'id ,.__ j ,, 

que ti~con00i_llla- ~'t!.'fU!OS·""· '!~l~~~~ .. jj1ie~t.e .. f:> .. ~icibpé~~el cual deriva ·el 
present~~ynto,.;5~ra>W~veílOJ~-,~ce ~e#sto del año en 
curso, di~..'tf or ~iJ;\istro-i~t15.uis~~ílF> Aguilar Morales, 
mediante el otialt~ ~e~hólla ~~~ .. ~a .. f@,u. ªrTD~~bi~n, en la controversia 
constitucional~~~~~unicipioactor. 

~~ºº~ 
Con fundamento en 10~~'61~1 O, fracción 11, 11, párrafos primero y 

segundo2
, 51, fracción 13, y ~e la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 

y 11 del Artículo 105 de· la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, se tiene p~erpuesto el recurso de reclamación qu~ hace 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 
1 Artículo 1 O de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los ·su p~tad~s uqfcild~s Mp-xfoanos, T-eACi.lfán yl·c;a~cte.r¡de ~i:trte·rn1las-c0ntroversi~SE_onstitucionale~:¡ A e 1 ó N 
~~dm'i )icn:pr.. la ent1da'd, ~91-cter L <tr9an2.,.q'ue pro91~a la co~tf~ersta~[ ... t.J [~ LA 1 \1 · 
21 Art'ículJ 1 d~ la tey'Reglam

1
entaria de lits Fracciones'! y 11 Ctel' Artículo 1 os de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio 
por conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. 
En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad 
para hacerlo, salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el 
párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, 
concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan .los incidentes y recursos 
previstos en esta ley. [ ... ]. 
3 Artículo 51 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. El recurso de reclamación procederá en los siguientes casos: 
l. Contra los autos o resoluciones que admitan o desechen una demanda, su contestación o sus respectivas 
ampliaciones. [ ... ]. 
4 Artículo 52 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. El recurso de reclamación deberá interponerse en un plazo de cinco días y. en él 
deberán expresarse agravios y acompañarse pruebas. 
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valer, sir p~rjuicio de los motivos de impr~cedencia que puedan existir y 
qui se anali~arán al momento de dictar resdlución. · · 

•Por otr~ parte, se requiere al muniqlplo recurrente para que, dentL 

del 1 pl1121o d~ tres días hábiles, contad9s •ª partir del siguiente al eh q e 
surt~ ef?cto? la notificación de este prove(do, señale domicilio para oí~ y 
recibir n¡°tifütaciones en esta ciudad; aperdibido que, si no cumple qon lo 
anterior, las! subsecuentes se le harán pori lista, hasta en tanto atienda 1 lo 
indibado. 

d
, Lo anterior, con fundamento en los artíqulos 297, fracción 115, y 30'56 : el 

Có ,igo fed~ral de Procedimientos Civiles,¡ de aplicación supletoria, y c. n 
apo~o en I~ tesis de rubro: "CONTROV4RSIAS CONSTITUCIONAL S. 
LA~ PARTES ESTÁN OBLIGADAS A SEÑALAR DOMICILIO P.ARA R 
y REClfJIR INOTIFICACIONES EN EL tU~AR EN QUE TIENE su SE E 

LA SU/f'R~· '.A CORTE' D~ JUSTICIA DE LA J\IACIO.'N (APIJICACI · N 
SU1f LETO '.A DEL ARTl~ULO 305 DEL CODIGO FEDERA/J. E 
PRQCEpl ENTOS CIVIL~S A LA LBV REGLAMENTARIA DE 
MATERIAJ'1. . 

1 

1 Por
1
• otr~ parte, con apoyo' Ein el artículo 538 de la invocada L' y. 

1 ' 

ReglamentaHa de la Materia, córrase trasl:~do a la Fiscalía General ·de la 
Aetj·úbli!ca, ~sí como a la Consejería ;J~rí~ica del Gobierno Federal, c n 
copia simpl~ del escrito de interposiéióri !del recurso, del auto impugnad y 
de la canst~ncia de notificación respectiva,: para que, dentro del plazo e 
c;:i·nqo dfas !!lábiles, contados a partir del ·sigui·ente al en que surta efectos la 
notificaqión be este acuerdo, manifiesten lb que a su derecho conven a 
o represen~ción corresponda. 

5 Artí~ulo 2~7 del !Código Federal de Procedimientos Civiles. Ql!lando la ley no señale término para la práctic de 
algún acto jydicial ~para el ejercicio de algún derecho, se tendrán por señalados los siguientes:[ ... ] 
11. Tre~ días para cralquier otro caso. 
6 Artí~ulo 3P5 de Código Federal de Procedimientos Civiles. iodos los litigantes, en el primer escrito o e la 
prime~a dilig~ncia Judicial en que intervengan, deben designar qas~: ubicada en la población en que tenga· s~ sed el 
tribunal, par* que te les hagan las notificaciones que deban serlpe~' onales. lgualmente~de.ben señalar.:la casa en ue 
ha de .hacer.fe la p imera notificación a la persona o personas cC>ntrt quienes promuevan, o a las que les interese , ue 
~e· notjfique, ipor la,intervención que deban tener en el asunto. No e. necesario señalar el domicilio de los furiciona íos 
públicos. Estos sie(npre serán notificados ~n su residencia oficial. 1 7 Tesi IX/2000, P!eno, Aislada, Novena Epoca, Semanario Judicial1de la Federación y su Gaceta, tomo XI, marz de 
dos m I, págilla 79~, número de registro 192286. . 
8 Artí ulo 5~ de I~ Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y :11 d~j Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estad s Unidos ~exicanos. El recurso de reclamación se prompverá ante el Presidente de la Suprema •Cort de 
Justici de 1<!. Naciqn, quien correrá traslado a las demás partes para que dentro del plazo de cinco días1aleguen lo ue 
a su erechp comienga. Transcurrido este último plazo, el PresidE¡~te de la Suprema Corte:de Justicia de l,a Na, ión 
turnar~ los aµtos aj un ministro distinto del instructor a fin de que elabore el proyecto de resolución que deba somet rse 
al Tribunal Fiieno. , 
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Respecto a esto último, la vista otorgada a la 
Consejería Jurídica del Gobierno Federal, es con la 
finalidad de que, si considera que la materia del presente 
asunto trasciende a sus funciones constitucionales, 
manifieste lo que a su esfera competencial convenga, de 
conformidad con el artículo Décimo Séptimo Transitorio9 

d~I D~~reto por . e~ ~llt' ·df) r@9~~an,.A adicionan y d~rogan d~versas 
d1spos1c1~nes ~e l\'-'.!'11!~1tbc1on '.ohnJa fil(l"/>S:,f.~tad~s. Unidos Mex1can?_s, 
en materia P-olfttiG.a-electoral, gHb1'tt~e...en el stanotGf1c1al de la Federac1on 

el diez de ~fo de do~li;lil::'i:~~~IG d~tli~nado por el Pleno de 

este Alt(!ribul\~~;P~~.·~1~f:@~g~ .. ~.orace (e.}~arzo del año en 

curso10~ c@>tJL:J .. ~¡l)).~;J~~~. ·~~~ -~~ .. ~. ~ 
. . ¡....:.. . .;)i [t~Jll~, i:~~~~~'\ ~,,.. , . . •. 

&eJectó(~e. 1~(e;@rar{ (tl·efD[cd~~. té~t~~.~t~\ E\xp>,ed:re:nte,(a-greguese copia .;: . : 
'f' ~ d 11' 1 ' \~~\ \J '' \ yr ~~.) "\. .,_-\, ~~l I~ d' 1 cert1 1caua e as c0,nstam~1a~ l'ZleGesanas~qeJe 0uJ , n e expe 1ente de a ·:> · 
U-1 . { ( }..\ '--.~~ -~ "~\~\\'\ ~\ ~~\jL ~ l ~L r¿J . .. . 

~ontrovers1a..¡ coast1twcJJJra}al 2 .. 6~zJ;J~~dl\\Gual qet;)\\ ~ . t1irse copia cert1f1cada 

·de est~pro~~'íd~~~~~1i.c~\)¡\Jé~. ~ªMª ~lug~r\Jest .. b,I ¿¡n perjuicio de 
que,~11'ruome t~d.~~s~olvm~~t.~i~~~\'~~. ~~!Jián, s:,VJrigan a la vista 

º~'le~ • b\' ~o, \J,'WM~~' · ·-~ V '"'° 
todas ~~ns~~,~~~~~Q··P f/)¡¡ 

·· Co~~ameiMG~b~lb¡ ·~,eiÓ!)l1TI 11 , iet~Rey Orgánica del 

Poder Jualii~de 1~.E~~~iQi\~~~ -ppi:ráío pr.Í~o12 , del Reglamento 
l~terior de es~<?. ~oo~, \~2!'""Cgnc1.uj~f trámite del recurso, 
turnese este expe~,t'ltg\ ********** de 
cpnformidad con e~d'.6;.,~ at:eflrefe:-se lleva en la Subsecretaría 
General de Acuerdos de est~ TPíbunal. 

. ~ , 

P Olfi!f.ífmo!llrécinfoL~~pf·i-.m?i fr(nli[~\~n~ ve'tqu~· ~ntr&t enfo.9or ras'<{ifsiCiob'9s ~e~e operofe'i\r{P~s!en 
~ansitfi\ant~no~s¿1 

¡J.r.aceaerá r~~1gu1en~ td a: M r L. u IC r\ '-' u 1 'd 
l. [os 'rs"untos e'rf1o'rqu·~fa' P~oetTraduría Geñeral~ la ep!ofica e1erza la representación de a Federación, así como 

- aquellos en que haya ejercitado acciones de inconstitucionalidad en casos distintos a los previstos en el inciso i) de la 
fracción 11, del artículo 105 de esta .Constitución 9ue se adiciona por virtud de este Decreto, gue se encuentren en 

SU Pt~ !a 1a1emtrat:1(9nfVi'Qo~0TfurLdis~ic!lóne~ f qL~9frdtiere r1Jt\fan~rfan\'eriot\detPer~rt\er[ífür~~rft<cf.de 
I~ veirltéldta's~áblles 'si9Lierite!. !~1a deP'e~dendia\di1~qecuMo-Feaeral c/ue' realizA~1tfilncib~d~dAs~~r~IJ~ri'c!lico 
del Gobierno. ( ... ). 
1° Comunicado a esta Sección de Trámite mediante oficio número SGA/MFEN/237/2019, de once de marzo de dos mil 
diecinueve, suscrito por el Secretario General de Acuerdos, en los términos siguientes: "Hago de su conocimiento que 
en sesión privada celebrada el día de hoy, el Tribunal Pleno determinó 'Dar vista en los asuntos relativos a las 
controversias constitucionales, acciones de inconstitucionalidad, en tos recursos deducidos de . esos 
expedientes, además de los juicios sobre cumplimiento de tos convenios de coordinación fiscal, tanto a la 
Fiscalía General de la Repúbliéa como al Consejero Jurídico del Gobierno Federal'." 
11 Artículo 14 de la tey Orgánica del Poder Judicial de la Federación. Son atribuciones del presidente de la 
Suprema Corte de Justicia: [ ... ] 
11. Tramitar los asuntos de la competencia del Pleno de la Suprema Corte de Justicia, y turnar los expedientes entre 
sus integrantes para que tormulen los correspondientes proyectos de resolución[ ... ]. 
12 Artículo 81 del Reglamento Interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Los asuntos de la 
competencia de la Suprema Corte se turnarán por su Presidente entre los demás Ministros, por conducto de la 
Subsecretaría General, siguiendo rigurosamente el orden de su designación y el cronológico de presentación de cada 
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· Finalm~nte, atento a lo dispuesto en el artículo 28713 del Códi o 
Federal ,de f rocedimientos Civiles, hágase la certificación de ·1os dí~s 
que transcur¡ren los plazos otorgados en est~ proveído. 

Notlfíq~ese, por lista y par oficio. 

1 

n 

A efect~ de notificar al Municipio de Jantetelco, Estado ·de Morel 
remítase la i versión digitalizada del pres~nte acuerd©; a la Oficina. 
Corres ondencia Común de los Juz ado de Distrito •. en el Estado 
Mor.elosj qoh residencia en Cuernavaca, por conducto .del· MINTERSCJ , 
regulado enl el Acuerdo General Plenario 112/2014, a fin de que genere la 

' . 

boleta de tyrno que le corresponda y la envíe al órgano jurisdiccional 
. turno, a~ efecto. de que éste lleve a cabo la diligencia de notificación or 

¡ .' 1 ' 

:. -~ at~c~o al! M nici io de Jantetelco Estado! de Morelos en su r' sid,en. ia 
~ of1c1al, del pr¡esente acuerdo. · 
~ 1 ' 

í 
1 

• 1 • 

·· Esto, dj. conformidad con lo dispuesto :en los artículos 15714 ,de la L y 
Orgánica d8¡1 Poder Judictal de la Federacion, 4, párrafo primero15

, y 516 e 
la Ley ~egl~mentaria de la Materia; lo anterior, en la inteligencia de q ·e, 
para los ef~ctos de lo previsto en los artí~ulos 29817 y 29918 del Códi o 
Federal de 1 Procedimientos !c,iviles, de .~plicación s,t;Jp,letoria, la : co : ia 

1 
1 

tipo de expepiente$ que se encuentren en con~iciones de.ser ehvia~os a una Ponencia, tanto para tormular'proy .eta 
~e resolución comtpara instruir el procedimiento[ ... ]. .: , .· · 
13 Artículo ~87 d 1 Código Federal de Procedimientos Civilesf 1 En los autos se a~en,tará razon del día en ue 
c;omienza a ?orrer n término y del en que deba concluir. La cor;istancia deberáasentarse.preicis~ment~ el día· en: ue 
surta sus efe¡ctos 1 notificación de la resolución! en que se conced~lo n;ianae abrir el téfniino. Lo mismo se hará e el 
e.aso del artí~ulo a~terior. . . : · . 
lla falta de ll:I razón no surte más efectos que los de la responsabilid4~;del omiso. 
14 Artículo 1 ~7 de Iª Ley Orgánica del Poder Judicial de la F~def~ción. Las diligencias que deban practicé:\rse f , era 
qe las oficinas de la Suprema Corte de Justicia o del Consejo d~ la Judicatura Fed~ral se llevarán a cabo p el 
ministro, co~sejero, secretario, actuario o juez [de distrito que al efJcto comisione el órgano que conozca df31 as nto 
que las motive. .

1 

" . · . , 

15 Artículo ~ de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del¡ A'1ícu. lo.-J0.5 de .la .~. cmstit!Jció"1 f'olítica de
1 
los 

Estados U~idos Mexicanos. Las resoluciones deberán notifi~¡irse. al día' siguien~e: a,1 en que se ,hubif:1 en 
pronunciado; medí nte publicación en lista y por oficio entregadc¡ij en 'el domicilio de; la~ P.artes, por condµcto del 
actuario o ~edian e correo en pieza certificada con acuse de: re~ibo. En casos urgerte!=i, "podrá ordenarse qu la 
notificación ~e hag por vía telegráfica. . . , . ' 
16 ~rtículo 5, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 de¡ Artículo 105 de l~~Ctj1;1.sti,ución Política de. los 
Estados Unidos e xi canos. Las partes estarán obligadas a recibl los oficios de notificación. que se les dirijan a• us 
oficina,s, don'.licilio lugar en que se encuentrenJ1

: En caso _de qu'J 1ai; notifi?acio~es se h~gan ~or conducto de act~ ria, 
~e; har~ confjtar el ombre de la persona con q 1en se entienda la dli, genc1a y s1 se neg~re a .firmar el aqta o a rec1b r el 
oficio, .la notificacio~ se tendrá por legalmente hecha. ' . 
17 Art(culo ~98 d 1 Código Federal de Procedimientos Civiles¡ J Las diligencias que JW puedan practica~e e

1

• el 
lµgar ~e la ~eside cia del tribunal en que se siga el juicio, deQer~1 er:icomendarse al. Juez de Distrito o de Pri . era 
lhstanpia pat¡a asu 1 tos de mayor cuantía del lug~r en que deban. pr~yticarse. 
Si el tr;ibunal reque~rido no puede practicar, en el lugar de su re. s. ,iden .. cia, todas las diligen.·pia·,· s .. ,. encamen .. dará, a su· ez, 
al jue~ local fOrres ondiente, dentro de su jurisdicción, la práctica d~ las que i:tllí deban 1~riér. lugar. 
La Suprema¡ Corte de Justicia puede encomendar la práctica de totja clase de diligehcias a: cualquier autoridé:)d jud cial 
de la Repúb~ca, a to rizándola para dictar las resoluciones que S'3arl !necesarias para la ~.urrypli,!11e11taciól'.l. . 
18

_ Artículo 99 de! Código Federal de Procedimientos Civile~. Lts exhorto~ y ~es~a9pgs se expedir~n e~ :~igui nte 
q1a al en qu cause estado el acuerdo que los prevenga, a menos, . e determinación 1ud1c.\al .en contrario, sin que en 
ningún caso¡ el té~ino fijado pueda exceder de diez días. ' · · 
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PODER JUD~CiJ\l DIE lA FEDERACIÓN 
Esta hoja corresponde al proveído de diez de septiembre de dos mil diecinueve, dictado 

SU PPf[_ ~I ~in~tro---Art1:1~ ·Jaldívar) l:elo¡ ~e 1P.rrea;-P¡reside~te ~e la S~P,re~a-c&r:>ft~4e 
Jus·t~oiil ~e11a ~J.cion·, bt-e1 LréÍ1:1rstt-..de)réd1~ma~i\lnlt52f2g~s:1cA, Vct~ivacl&-ilb\ia 
c troversia constitucional \:1/2019, interpuesto por el Municipio de Jantetelco, 

ado de Morelos. Conste. 
S/DAHM . 

19 Artículo 14 del Acuerdo General Plenario 12/2014. Los envíos de información realizados por conducto de este 
submódulo del MINTERSCJN deberán firmarse electrónicamente, en la inteligencia de que en términos de lo previsto 
en el artículo 12, inciso g), del AGC 1/2013, si se trata de acuerdos, actas o razones emitidas o generadas con la 
participación de uno o más servidores públicos de la SCJN o del respectivo órgano jurisdiccional del PJF, si se 
ingresan en documento digitalizado cuyo original contenga las firmas de éstos, bastará que la FIREL que se utilice 
para su transmisión por el MINTERSCJN, sea la del servidor público responsable de remitir dicha información; en la 
inteligencia de que en la evidencia criptográfica respectiva; deberá precisarse que el documento digitalizado es copia 
fiel de su versión impresa, la cual corresponde a su original.[ ... ]. 
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